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CONSTITUCION DE La COMPAÑTA DE 

Y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “"MEDI> 

SERVICE SERVICIO MEVICO ELECTRO» 

XXOO9 C., LTDA.” eo. 

    

CUANTIA + Y 100.008,00.-   

“En la ajudad de Ouayaquil, Capi- 

tal de la Provincia del Gunyas, RMepdblion del REenador, 2 

les veinte y des días dol mes de Arríil - Y "il movecien- 

tos ochenta y des, auto mí, decter Gystavo Faleoní Ledoes- 

un, Abogado y Notario del Camión, eompareociorens los se- 

eros den Juan Martín Sehetel Midalgo, quien declara ser 

eomteriano, ,, eeltero, ejequtivo, por eus propios dere» 

ehes; den Jam Meruhán Arnubo, «quien deslara ser osus- 

teriano, / soltero , *jeeutive, por sus prepics dercehes; 

y Abogado den Luis Bduardo Génes Dejareno, quien declara 

ser conateriame, casado, per seus propios dereshes; ma- 

yeros de odad, csapnetos para obligarse y ocuntratar, on 

demicilio y residencia en esta ciudad, a quisnos de «sn»- 

sor dey £Ír y, presodiendo som saplia y ontera libertad 

y hien instruídos de la maturalesa y resultados de esta en 

eritura pública de Ceonstítusión de Compañía, para mu oter- 

graiento me presentaron la Minuta siguiento: "8 RÑBOR 

NOTARIO: Birvaso insertar on el pegistro de ELeari- 

turas Públicas que tierno a su carge una en la enal consta 

la constitución de una sesiodad de responsabilidad limáta- 

da y mas convenciones al toner de las siguientes elánsulas : 

PRIMER As Comparecon a sauseribir el eosatrato de eoosno- 

titación de la compañía “"MEDISINVICR EXNVICIO MEDIGO NLBC=-



FRONIOO €. LTDA.*, las siguientes personas: a) Juan Nas 

tía Sahotel Midalgo, por sus propios derechos, esommteria- 

no, soltero, de profesión ejecutivo y demteiliade om la 

aiudad de Oumyaquil; .b) Jem Merchán Arsubo, por sus pro- 

pios dereshes, scsomatoríam, de profesión ejecutivo y de- 

mísiliado un la ciudad de Guayaquils y, e) abegado 

Luis Eduardo Gómes Bejarano, por ens propios dereshen, 

souatoriano, sasade, de prefasión Abegade, y demícilias 

de en la sindad de Cuuyaquil,- SEOUNDAs? Los soesiss 

fundadores eludidos en la cláusula que amtccodo hna apro- 

bado los presentes estatutos que ferman parto integrante 

del contrato social de la compañía de responsabilidad li. 

mitada deneminada “MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELXCTRONTI.. 

00 €. LTDA...» BSTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA "MEDI 

SERVICE SERVICIO MEDACO ELECTRONICOS €, LIDA,”,- TITULO PKI- 

MEDOSs> DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMTIETLIO, PLAZO Y CAPITAL, o 

ARTICULO PRINBERO,- Osnm la doneníinegi ón 

de "IHEDISENVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO QU, LTDA,”, ses 

constí tuyo wma compañía de responsabilidad limitada de na- 

sioenalidad conteriana que tiene peor objeto dedicarse nla 

iampertación, veata e implementación de equipos slectrado» 

unísticos, ellgatrices y electrónicos, incluyendo «el manto» 

niímientdo y reparación de los mismos, - Bonn ¿stos de amml- 

quier elaseo y marta y hayan e no sido importados por la 

sociedad. En el desempeño de ams actividades podrá inter- 

venir en ouantos actos y sentrates fueren anecorarícs, para 

La eensocución de su ebjeto social y que sean permitidos 

por las leyss ecuaterismas, ARTICULO 8BXE0UN2-
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DO,- El deniíailio prinaipal de la osmpañía eo la ajumiad 

de Ctunyaquit, Repóblion del Ecuader, pero podrá embable- 

ser sueursales y agenaias dentro y fuera del paíe,- 4 R- 

TICULO TERORBRRO- El plans de enración de la 

eumpañía e. de cinenenta (50) años contados a partía de 

la foeha de inecripeción de la eseritura ¿e «onstitueilóa 

de la aisma ex al Degistro Mercantil. Bán onbarge, la 

compeñía podrá ¿iselverso asutes de la expiración del pla- 

ze fijado aí aní lo 2zaeerdaren por unsaimidad btedes Los 

serios concurrentes en la resportiva Junta Peneranl, El Pre- 

sidente y sl Boersmis során los oeucargados de hacer la li- 

quidasión de la soenpalía »a su eso, ARTICULO 

CUARTO El enpital sorial de la aeempañía es ds CIEN 

MIL SUCNES (HI06.0600,00) dividido en ciom (100) perticipm- 

ciones de un míl uneres (41,000,050) cada wm. La esapañda 

entregará a» eada vecío un ocrtifigado de aperteción en el 

que esnotará, secosariamento en caráataer de »» negoría- 

blo, y el mámero de las participerions» que por su aper— 

te lo serrespendon. Les osrtificados llevaria lay fir- 

ans del Presidente y del Berento, Las participaciones de 

les cosziss no con negersíablos, Com tede , 1e» soeaios pe- 

drán treaneforír o treamemttír sus partiziperiones on la fer- 

we preserita per la Loy; e«mtendíéndeso, «nan dbodse qe, 

que para que un oesío pueda trasefoerír sa participación 

e partisiparienes nerosttard el consontinicato uaiadmo del 

tapital social expresado +. la osrrospondicato Jurta Cano 

ral. La eosmpañía, en qualquier tíswpo, per lhooelusi ón 

de la Junta O0oaneral podrá aumentar yu capital social, aun



plicndo sen los requisitos legales portinentoes,- TITULO 

AEQUIDO,> DEL GOBIERNO, DE LA ADICINISTRACION Y REPRESE N= 

YACION,+- ARTICULO QUINTO,» La esmpañía e.- 

tará gorernada por la Junta CUenoral da FNesíioo y náminie- 

trada per el Pyosidente y por el Gerente, los qne temirán 

las atribuciones y deberas que se oeñalan en la Ley y en 

estos estatutos.» ARTICULO NR EXTO,- La repre» 

sentación legal de la compañía la ojarcorán individunl- 

mente al Pyesidento y el Gerunte .n tedos sus negosias 

y eyeraciomes , así como «n eommtos judisialos y extrajo 

diciales, quienes aqtuarán siempre bajo la domeminmación 

souial y on oujenión a los prosentos estabetos, En aseo 

de que el Prosidento e el Gererto falten, »o. «usemndon e 

fallenena, actuará on on resaplaso la persona e personas 

que al efegtes designa estas Estatutos.» TITULO PERCERMO,- 

DS LA JURTA GEBERAL, > ARTICULO UNEPTTIMIO 

La Junta GCeneral ee el órgano supremo de la eompeñía y 

sus acuerdes y resoluciones ebligan a todos les socios, 

al Presidente, el Usroento y n los demís funcionarios y an- 

plieados. Las eynveocaterias n Junta Seneral se harían nodian» 

to sitación eserita hecha con echo díns de entisipación , 

por le menes, per el Pyesídente y el Caranta a todos los 

socios, e nesdianto uviso suseríto per el P,eosidente y el 

CSersato publicado em wmo de los poríidéicss de mayor airon- 

Anción en Guayaquil, com ocho días de anticipación por lo 

nepos al fíjalo para la reunión, expresdndoso «l lugar, 

día, hera y objeto de la Junta. 54m eubarga, enando los 

socios que representen ia totalidad del onpital pagado en
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tuvierea presentes, per sí e representados, poeirian eonmo- 

tituirae on Junta Senoral, sienpre que peor unentuaidad e.- 

tuvieran de acuerde previamente en los asuntos a tyatarse 

em ella, pero .n tal saso sl ista de la respestiva se- 

sión dederá sor suscrita por tedos les eoncurreates baje 

la pona de psulidad. Las letas során llevadas en hojas 

aviles en um file destinado para el afegto, que ne dene- 

minardá Libro de Aetas ds Janta 0Deneral de Voecíos de la 

soupañíin,. A RTICUAO OCTAVOS La dunta 0e- 

neral mó podrá instalaree on virtud de la prinezra eurveca- 

teria eine e... la eencurrentíia de un minere de series que 

represente, per lo menes», nás ds la mitad del enpítal se. 

sjial, Cuendoe a la primera sosvosatoería no sonpurriare 

el uúnero de secios que esnplota la representacáón mí+ 

mina astablecidn anterinymento, se hard ue uueva e0n- 

'vecatoría on cualquiera de les treinta (30) días suñaigui en 

tes an1 fijaedse para la renamida, «debiéndose conetitulir uma 

ves la Junta sea cual fuero el mánere y reyresentación de 

los socios que asiston, partienlar que se hayd contar on 

la segunda convocatoría, no podrá combinarse el ¿bjddta de 

la primera oomvesateria, y euniquior resclución adoptada 

en la nueva rouníióa sebreo un objeto distinto al prorisado 

asenerotenente sa la primera oswverateria ne tendrá uler h- 

Sal. Los socion pueden hasecrss representar por nedto de 

otros socios o per media de una toreara persoma, umedisato 

una earta=»poder que en este sentido dirijan al Prosiden- 

  

te e al Serente, ebaorvíndosa que saeta representación on 

tedo sano, ké¿sborí aer ón exrástor sepecial para anda Jum>



Í 
ta, 1. um. ser que el representante ostenta podar general 

legalnento conferido, - AHKTICULO MNOVENKN 0.- 

La Janta Bnoral de Sasios so remirá erdinariasento per 

lo menos uma vos al año dentro de les tres mese pesterio- 

ros a la finmnlisación del ojoersício occernbémico de la «ompa- 

tías y, además soe reunirán extraordinarianente emmade 

así lo resolviarea el Presidente e el Gerente e loe selíci- 

taron a dote e equél, 41 e los secios que per lo monos 

representen ol dios por ciommto del sapital sorial,selial- 

Stud que deberá ser por escrito y son indicación del punto 

e puntos que deseen see orjoeñdoe de la sousidoración de la 

Jumta. Salvo las exsepeíones setablocidas an la Ley, +. 

las Jumtas Conerales únicamente pedrán eonaiderarse los »- 

sentos pare los que osporialmnenteo fueresa csavecades, bajo 

la pena de nulided, entendiéndose, sin exhargo, que la 

Jenta Ceneral remmida «con la presensia e representación de 

tedes los socios qee representen la totalidad ál eanpital 

paguós podrá considerar y roseolver válidaneartoe todos los 

asuntos sobre los que provianents se hayan puesto de agus r- 

de les oosnonrrentes por wenimidad de conforuidad son la 

parte final del Artículo Sópiimo ds «stos estatutos, - A M- 

TIGCULO DECIMO, Les Juntas Deneralos serán 

procididas par el Prosidomio de la compañón y «l deronte 

astaazrá ás Soerciario, y, en caso de faltar eualqnicra de 

los funcicanrioss preiniicades, actuará resaplarénioloes 

la persona e personas que lagalaanto les subreguen dssígno 

la Jumta, De eanda sasión so levantará un Aata que podrá 

apreberso en la misma sosión y todas las resolueaianeos sur-
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tiráa efoste immediate. a RT ICULO DECIMO 

PRIMZXRO,- Salvo las execpeimmes establosidan por 

la Ley e per los presentes estatutos, teda rescluaión de 

Jenta Veneral de fecios deberá ser temía por myoría 

absoluta de los nesíios prosmamtes. hos votos on blanes y 

las ahstoemeciones seo sumarán a la mayoría. Paura los a«fos- 

tos de la voetasión , per sada participeción los serios ten- 

drán derecho a un vato, A ETICULO DECIMO 

BRQUNEDO- Sen atribuciones de la Junta General «de 

doesios: a) Designar al Ppocidomta, Vicepresidomto y al 

Gercate, fijar sus renwnmeresiomos n henerarioo y aneigmar— 

los viáticos e gastes de representación meando lo ecatina 

sosveniento; hb) Aespiar las expasas y remumaias de los 

axpresados funcionarios y. removarisa de eonformidad  eon 

la Leya 0) Comsaer los inventarios, iaforeos, balameos 

y cuentas que el Presidente y el derunto le semana a o..- 

sideración, así aomo aprebarics u erdsaar su pegtiifiao- 

sión: ¿) Desoivoer asorve del reparte ds wttlidades y fi- 

jar las eustas ds Ssta para la ferunción del Fondo de Re- 

eerva Legal de la sampañías, «notas quee eorún fijalas a 

sualnents en ua poroentajo del «inss per ciente de ina u- 

tilídades líquidas y roalisañas hasta quee diaho Pende de 

Reserva Legal ds la compañías aleembaro, por Lo nenco, Ue 

valer igual el veíntoe per ciente del onpítal sosialy e) 

hAserdar y disponer la formadión ds reservas esperíalos 

y veluntarías de libre dispesicidas f) Cemecar y resel- 

ver emalquior asunto que le soenetas a su esanidereatón 

les funsionarivco e socios de la eempañiay g) Rofeymar -



los presentes estatutos; h) Resolver el aumento de ea- 

pidal y prórrega del plazo, 4) Decidir acersa de la di- 

soiuceiódn de la eompañía o de la restricción del plamos $) 

Diotar eumecnatos aeuerdes e rusolueioemes estimo moensarios 

para la mejor orientación y maraha de los megorios »o- 

eínles, LK) iuterínar la compra, eanajenación e grava- 

mon de bienes inmsehles de la compañín en el caso de que 

betas coan realisadas por algún náminmistrador que me sea 

socio de la eompañía ya que el secio administrador ms ne- 

eesitará ninguna autorización, y, 1) Las demás atribuaio- 

nos señaladas en la Loy o en les presentes estatutos, im 

elmeive la de interpretarlos obligatoriamente, - TITULO 

CUANTO, DEL PERESIDENT: T DEL GERENTK,- á RTICULO 

DROXYXMO TYRCERO,- El Presidente de la eesmpa- 

la , socio e mé, será elegido por lu Junta Orasral per un 

poríeda de cinoo (3) auñes, pudísuds ser reslagido inmbo- 

limidemento, diaehe funaionaria tendrá los siguientes debo- 

reos y atribuciones: a) Representar legalments a la sen 

palttín en los términes dol Artículo Sexto de estos estate 

does; 1D) Presidir las acalioneos de Jumia Demeral de Eecíos 

de la oesmpañía, <) Fíirunr conjuntamente cen el Qerento 

los oortificades de aportasiáón de les socios, el libre de 

registro de Seocias y participaciones y el infermo amal sn 

hye el eojercisio oecontaico dkÁesurrido daberá eonecar la 

Junta Cemeral de Socios; y, d) Las demás atribuciones ton 

templadas «nm la Ley y en eutos estatlmtas.- 4h ER TICULO 

DECIMO CUARTO, Kl Vieepresidómmbta , eecio 

o má, será elegido por la Jumta General per wm poríede
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de cinco (5) años, pudiendo ser reelezido indefinidamen- 

te, dicho funcion: rio tendrá los siguientes deberes y atri- 

buciones: a) Subrogar al Pposiiente en caso de que $5 

te f:uite, .ep snusente o fallozcas b) subrogur al Gerento 

on caso de que áste falta, se onsort» o fallozeaj y. Q 

Las demís atribuciones contempladas on la Ley y on estos 

estuitutaos.e 4 Y TIC0UILOA DICIMmO QQ UXNMRMT OQDe.- 

1 Garente de 12 comparta, soeio o nf, será silegido por 

la Junta General por un período de cínco (3) años, —pudien- 

do ser reelegido iniefíinidamento, tendrí la rejresenta- 

ción legal de 1: eomparñfu en lo» tóírminos del Artículo 

Sexto de estos ¿stitutos y siendo sus deberes y atribu- 

octones los síguientesi a) Convocar y actuar de Seoreta- 

rio en lns sesiones de Junta General de Sociesp BD) Sunori- 

bis conjuntamente con el Presidente los Cortificades de 

Aportación,  —«l Libro de Participaciones y Socios de la 

compeñfa, la inscripción de los vocios y de sus partici- 

puelones , osfÍ como también la inscripción do les sucesi- 

vas transferencias o transmisiones de las mísmasj y, e) 

Las demás atribuciones contempladas en la Ley y on estos 

estatutos.- A» R TICULO DECTMO S EXT D,.- 

además do lis atribuciones y debores mencionados anmtarior- 

mente, correscpomden deaesmpeuar conjuntumento al Presi- 

donte y al Gerento los siguientos n sabers a) Pjecutar 

los actos y celebrar los contratos por virtud de los 

cuales la compauñf: adquiera dereghos a contraiga obliga- 

ciones cualquiera fuera su monto 0 su valorz b) Otorgar 

pauleras a favor de terceras personas para nexocios espes-



ciales de la compañfas «) Resolver la creación o apertu- 

ra de sucursales, agencias, establecimientos y oficinas, 

en la ciudad domicilio de la compañía, o fuera de ella 

y que estimare conveniente para el desarrollo de los ne- 

geclos seciales, previa ayrobación de la Junta Goneral js 

d) Nombrar los funcionarios de la compañía que estimaron 

convenientes y necesarios, asignéndoles a cada uno las 

remuneraciones y facultades que decida, lo que harán cons- 

tar en los nombramientos que cursen a díchos funcionarios, 

quíenes en ningún easo podrán tener cowo tales la represen» 

tación legal de la compañía y podrán ser removidos por los 

administradores, en ouniquirns tiempos e) Presentar amaal- 

mento a la Junta General un informe detallado sobre el es- 

tado y curso de los negocios sociales, ¿unto con el Ba- 

lance General, la cuenta de $rdidas y Ganancias y el in- 

ventario, y en ¿eneral, toos los informes, documentos 

y cuentas que se solicitaren eun cualquior momentos f) Ula- 

berar el feglamento interno de Trabajo de la compañía y «el 

presupuesto anual de la mismas ) Administrar los nego- 

cios, bienes y propiedades de la compañía; h) Guardar bajo 

custodia sel Libro «de Sesiones de Junta General, les expe- 

dientes de díchas Áctas, el Líbro de Purticipaciones y So- 

cios de la compañfa y cunlyuier anexo respectivos e, 1) Los 

demás deberes y atribuciones fijudas en la Ley y en estos 

estatutos.» TITULO ¿GUINTO. + DBISPOSICIUNES QOENERALES .- 

ARTICULO) SEPTIMO: El ejercicio sconómico 

de la compañía termino el treinta y uno de diciembre de 

Sada año, las utilidades oa los negocios seciales se dis-
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tribuirín entre los socios a prorrata de sue partici- 

paciones  pagiícas, Juego de que tales utiílidados se ha- 

Yan extrafdo los corresponiientes porcentajes para la 

Cormución del Fondo de Reserva Legal de la compañía, y 

demís rusorvas esvociales e volunterias de libre dispo- 

sición que la Junta General acuerde o en su oportunidad 

haya acordados» ARTICULO DECIMO O Cao 

TA Y 00» Para proceúer a la reforma de estos Estatuo 

tos se necesitas la petición escrita de un socio, con la 

indicación de las reformas que se deseen introducir, las 

uíswas que deberín ser previamente aprobadas per la Junta 

Goneraloaes TERCER As» Los intorvinioentes, secios 

fundadores de lu compañía que se constítuye de la mia- 

ma maneras deciaran que Cada socio ya ha pagado en Bune- 

rariío la mitad del valor de cada una de las participacio. 

ass que han suscrito, en la siguiente formar a) El cesñor 

Juan Martín Schotel Hidalgo, ha suscrito cuarenta y Mus- 

ve (49) participaciones de un míl suerss (51.000,00) sade 

una, Y ha pagado la cantidad de veinticuatro míl quínien- 

tos sucres (:/24.500,00), esto es, el cincuenta por ciento 

del valor de cado una de sllasp b) El señor Job Merekdo 

Arzubes ha suscrito cuarenta y nueve (49) participasia- 

nes de un mál sueres (5/2,000,00) cúada uma, y ha pagado 

la euntidad de veinticuatro mil quintontos suares (See. 

24.500,00 ) esto se, el cincuenta por ciente del valor 

de cada una de ellas Y, 0) *1 abogado Luis Eduardo Gé- 

mez Bejarano, ha suscrito dos (2) participaciones de 

un mil sueres (91.000,00) cada una, y ha pegado la can



tidad de un aí1l sueres (:/1,000,00) esto es, 01 cincuenta 

por ciento del valor de cada una de ellas, Em consecuen- 

cía, el eapital social de la compañía se encuentra Ínte- 

gramente suscrito y pagado en cl cincuenta por ciento del 

valor de cada participación, El saldo del capital suscri- 

to y m9 pagado será cancelado por los socios dentro del 

plazo de ¡¡oce moses, en ufectivo. ¿El.estudo de las en- 

tregas en dinore por euenta da las participaciones sus- 

eritas aparecen en el Certificado extendido por el Ban” 

ee Popular dsi Ecuador que se acompaña, del ecuad consta 

haberse depositado el cincuent:. por ciento del capital so» 

cial , en dícha institución bancaria, de acuerdo eon la 

Ley de Comparifas.- Anteponga y agregue usted,sevor Notas 

rio, las demás clíusulas de estilo para la plena velidoz 

legal tanto de la constitución y estatutos de la compa- 

fifa que anteceden como do la escritura pública a otorgar- 

se, en la cual dejames constancia que cualesquiera de los 

socios fundadores querta autorisado para solicitar y obte- 

ner la eorresponuiente aprobación y para realizar en gens- 

rai todos los actos y gestíones que fueren necesarios para 

lograr la plena constitución legal de la compañía, (fir 

sado) Luís Eduardo Gómez Bejarano, luís Eduardo Gómez Bo- 

Jaraeno.- Abogado -» Registro número dos míl ciento quínca 

Guayaquil” ,.» ( Hasta aquí la Minuta )o.a Es Copla.- El pre- 

sente contrato se encuentra exonerado de toda clase de Ilmo 

puestos según Decreto Supremo múmero setecientos treinta y 

tres, de veinte y cínco de Agosto de mil noveciontos 58. 

tenta y aeinco, publicado en el Fogistro Oficial uémero o.
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chocientos: setenta y ocho, de Vsinta y nuevo de Agosto de 

mil novedlentos setenta y cinezesw» "ar tunto, los astros 

vLorgantes ss ratificaron en ed conteniieo Je lu “imita in 

sertej yy iu iiéniales iebío yop 1 Notario "Gblico, esta 

escrituras en sito voz, de prineizlo a fín, «n pruvem- 

cla do los mencionados  —selafes oterioutes, «Ulenes la te 

probarea y firuaron en unidad de meto y comigo. Voy (dy 

(firmado) Juan Schotel Ha.» Certific, Vot. mímero once 

ciento diez y siete=SN.>» (firmado) John Merchán As.» Cora 

tific. Vot. número ochenta y siete-cuatrocientos cincuen- 

ta y sois=SN.- (firmado) Luis k. Gómez Bejarano.- Certific. 

Vot. míúmoro treínte: y cuutro cero setenta y sels-SN.- 

(firmado) Guetavo Palconí Los» NOTARIO PUBLICO". "BAN= 

CO POPULAR» CO RTIFICAMOS:+ Que hemos recibido des Juan 

Martín Schotel Hidalgot VYeinto y cu: tro mil quinientos 

sucress Johm Merchiín Argubes Veinte y cuatro mil qui- 

nientos sueresj¿ Ab» Luis Eduardo Gémer Bojaranos Un mál 

sucrosj Totals Cincuenta mil sucres.» Que depositan en 

una cuenta de integración de Capital quo se ha abierto en 

esto Banco a nombre de la Compañia en formación que se de- 

nominarás MEDISENVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO C.LTDAs 

El valor correspondiente a este cortiíficado será puesto en 

cuenta a disposición de los administradores de la nueva 

compatñifa tan pronte sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que com 

premdes Estatutos y Nombramisuto debidamente iuscritos 

y un certificado de la Superintondencia de Compañifas indi. 

cando que el trámit. de constitución ha quedado debidamen= 

ob 

por 

mm 

5



te concluído. En caso de quo no llegare a hucerse la cons- 

títución de lu compañía y desistioren de ¿se propésito, las 

personas que han rocíbido esto certificado para que se los 

pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Ban- 

co el presente certificado original y la autorización otor- 

gada al efecto por el Superintendente de Compañías. Muy 

atentamento, ( tirmado ) Fabiola Lo. «de Romero, Fabio- 

la L. de Romcro, Asistoute. de Cuentas y sorvicios.- 

Lugar y fechas Ouayaquil, ocho de Pebrero de mil no- 

vocientos ochenta y dosi- r Número cuatrocientos 9- 

chenta y siete mil. ciento novonta y uno. RUPUDLICA DEL 

ECUADOR, MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de Recaudacio- 

nos del Quayas.- Certificado de mo adeudur al Fisco.- 

Datos de Identificación «del Solicitantes Apellidos, Pa= 

terno Gómez -» Materno Bejarino - Nombres Luis Eduanrio.- 

Códulass icentidad número cero nucve - cero cuatro millo- 

nes doscientos cuarenta y un mid novecientos sesenta 

y cínco » Tributario número ciento setonta y un míl ocho- 

cientos setenta y seis >» Nacionalidad  Feuatoriana.- Do- 

mícilios Ciudad Guayaquil » Callo y Número Pichincha 

númoro trescientos treinta y tres.» Motívo «de la soli 

citudi Constitución de Compañfa.» (firmado) lIllegiblc.- 

Fírma del solicitantc.= Fecha de presentación: Gua- 

yaquíl, a diez y sicto de Marzo de mil novecientos 

ochenta y doB.- La JLFATURA PROVINCIAL Di RECAUDACIO=» 

NES DEL GUAYAS,» CERTIFICA:s Que revisados los archivos 

de títulos de eróádito pendientes de cobro un esta Jefas 

tura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, on



  

VOD 

esta Provincia.-= ( firmedo) Marcos Hidalgo As, Dr. 

A Marcos Hiaulgo Andrade. - Jefe de ecaudaciones de 

Guayas.» Rovisadoe pors (firmado) Fanny Zuñiga.» Diez 

y ocho de Marzo «due mál novecientos ochenta y dos.- 

( Hay un sello que dices Jofatura Provincial de Re- 

caudaciones del Guayas » FISCOS.-)".-. " Número cua= 

trocientos ochenta y siete mil ciento nevontas» REPUBLI= 

Cá uUEL ECUADOR. HINISTERIO DLE FINANZAS.» Jofatura 

de Recaudaciones del Guayis.- Certificado de no ndeu- 

dar n1 Pisco.» DATOS DY INFNTIFICACION Dv1 SULICITANTE1 

Apeliladoss Yaterno Merchán - Materno Arzube - Nombres John 

Mario. Cédulas: Xdentiídad númoro cero nueve - cero 

Cinco millones ciento ochenta y cinco mid  ocuatrocien- 

tos veinte y siete .- Tributariu número coro ochenta 

y seis mil seiscientos ecunrenta y nuevo -» Librota Milií- 

bar -» Nacionsalidad Ecuatorianas» Domicilio: Ciudad Qua- 

yaquil -. Calla y Número Pichinchu. núímero troscientos 

treínta y tres. Motivo de, la solicitud: Constitución 

de Compañifu.= (fírmado) flegible.- Firma del solicitan- 

tos.-= . Fecha de presentación: Guayaquil, dies y siete 

de Harszso de máíl novecientos ochanta y dos.- La JEFA= 

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL  GUAYAS,- CERTI- 

FICA? Que, revisados los. urchivos du títulos de orédi- 

to pendientes de cobro en esta Jafatura, »1 solicitan 

teo no consto como deudor alFisco, en osta Provin- 

cias-= ( firmado ) Marcos Hidalgo As,» DY. Marcos MHi- 

dalgo Andrada», Jefe de A ccaudaciones del Ouayas.- 

Revisado por3 ( firmado ) Fanny Záfiiga.- Dies y ocho



de Marzo de mil novecientos ochenta y dos.- Sello 

de la Oficinmulr ( Hay un sello que dices Jefatura Pro» 

vincial de Recaudaciones -— Guayas -— FISCOS.-)".- "Nú- 

mero cuatrocientos ochenta y siete mil ciento ochen- 

ta y nueve.s- REPUBLICA DEL ECUADOR, MINISTERIO 

DE FINANZAS.-, Jefatura de Reocaudaciones del Guayas.- 

Certificado de no adeudar al TPisco,- Datos du iden- 

tificación del solicitante. Apellidos: Paterno - 

Sehotel -» Muterno líidalgo - Nombres Juau Martín,» 

Cédulas: Identidad númsro cero nueve + cero seis míllo- 

nes doscientos: cincuenta y seis mil trescientos seten- 

ta y vuinco - Tributaria númsro ciento sesenta y 

nueve mil soiscientos diez y nueve - Nacionalidad 

Ecuatoriana.» Domicilios Ciudad Guayaquil -— Calle y 

Número +. Nuevo de Octubre número novecientos diez.- 

Motivo de la solicitud: Constitución «kde Compafifa,= 

(firma ilegible).- Firma del solicitanto.» Fecha de 

presentación: Gunyaquil, an diez y siete de Marzo do 

mail novecientos schanta yflos.- La JEFATURA PROVINCIAL 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA: Que, ravisados 

los archivos de títulos de erédito pendientes de cobro 

en esta Jefatura y, el solicitante no consta como deudor 

al Fisco, on esta Provincia.» (firmado) Marcos Hidalgo 

Ao» Dre Marcos Hidalgo “ndrade, Jefe de Recaudaciones 

del Gunyase- Revisado por, ( firmado ) Fanny Zúñi- 

ga. Diez y ocho de Marzo de mil novecientos 0- 

chenta y dos.- Se:lo de la Oficina.»  ( Hay 

un sello que dica así s Jefatura Provinsial - 

   



de Recaudaciones - Guiyas» FISCOS)",- Enmendedosi dos- 

Abogado= MEDISERVICE =>-necesitará-disolución=Guardar.- VA= 

LEN 0 

— - 010 

Se otorgó ante mf, en fÉ de ello confiíero esta 

Tocina COPIA CERTIFICADA, que sclio y firmo en la miso 

ma feeha de eu otorgamie 

    



. 

— 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERTIF¡CO: Que en el diario "EL TELECRAFO" en su edición 

corruspondiente al cfo martes ¡primero de junio de mil no- 

vecientos ochenta y dos (Año 99 112 35.762) se ha publica- 

do el extrauto de la escritura pública de constitución de 

la cowparía de responsabilidad limitada denominada "MEDI- 

SERYICE SERVICIO *oUbiCo ELECINDPUICO Ll, LTDA, con la ra 

zón de su aprobación.- CSuayaquil, junio 1 de 1982, 

  

   : Ab.Alexandra) Iza de Gfauz, 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

nsví/. 

, CERTTFICO: Que con fecha de hoy, y en cuaplimiento de lo orde 

nado en la Resolución número I1G-= RI- 82 0802 dictada el veinte y ocho 

de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de 
     

    

  

Compañfas Encargedo, queda inscrita esta Espritura, la misma que - 

MEDTSERVICE 

    SERVTCTO MEDIC NYTCO Co.LTDA." 

    
     

  

R ANDRADE 

Cantón Guayoqué, 
    . HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercontl    

CER



y 

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el colin de Afi_ 

liación a la Cámara de Comercio +- Gifyaquil, Junio ocho d$ mil novecientos 

   

    

   MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
ntón Guayaquil, 

  

CERTTFTCO :Que de conformidad con lo dispuesto en el Artícu- 

lo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 3ala 

de este Despacho, por el tiempo que dispone la Ley, bajo el núnca 698, un 

Extracto de esta Escritura Pública .-fGueyaquil, Junio och ¿de/mil novecien- 

tos Ochenta y dos +.- El Registrador / rcantil . 

Mt 
AY HECTOR MIGUEL OA 
e 

e AS e ai do 19 Regisia IN 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén- 

tica de esta escritura, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la 12 el 22 de Agosto de 1.975, - 

publicado en el Registro Oficial número , 78 el 29 de Agosto de 1,975 .-Gua= 
A , . 

yaquíil, Junio geho de mil. novecientos/ ogherfta y dos .«.-5El Registrador Mer- 

/ " 
cantil.- Vo - > 

NU. 

nr raro 

AB: HECTOR MIGUEL ALCIVA 
—- Registrador Iviercantil del Ca 

     

  

      

  

NDRADE 

Guayaquil, 

   

   


